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Se solicita la notificación del siguiente oficio a los terceros con interés durante el término de 
tres (3) días hábiles, en la página web www.aunar.edu.co de la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE NARIÑO (AUNAR) y en la página 
web https://concejodepasto.gov.co del CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO (NARIÑO), PASTO-
NARIÑO. 
  
Oficio No.    0986 
                                           
San Juan de Pasto, 1 de abril de 2020  

URGENTE TUTELA 
Señores 
TERCEROS CON INTERÉS: ASPIRANTES DE LA CONVOCATORIA No. 001 DEL 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2019 PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 
PASTO (N). 
                                                                                                

  
ACCIÓN DE TUTELA No: 2020-00036-00 
ACCIONANTE: LUZ ENITH GONZALEZ ORTIZ 
ACCIONADA: CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

  
Por medio de la presente, me permito notificarle el fallo proferido el 1 de abril del año que cursa, 
mediante el cual este Despacho dispuso lo que a continuación transcribo: 
  
“PRIMERO: DECLARAR la improcedencia de la acción de tutela impetrada por la señora LUZ 
ENITH GONZÁLEZ ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 27.481.284 de Taminango 
(N), de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia, por cualquier medio eficaz, a 
la accionada, vinculadas y a la parte accionante, en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 
de 1.991. 
  
TERCERO: REMÍTASE a la Honorable Corte Constitucional para lo de su cargo, si no fuere 
impugnada. 
  

  
Notifíquese y cúmplase, (ALBEIRO SALOMÓN CUATÍN NAVARRETE. Juez)”.  
  
Atentamente, 
  
  
JENNIFER GUERRERO 
Oficial Mayor 
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